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BOLETIN Nº 25.342 – 19-09-2009

DECRETO N° 1932
CORRIENTES, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: La Ley N° 5857, sancionada por la Honorable Legislatura, en fecha 21 de agosto de 2008, y Considerando: Que, por el referido proyecto tiene por objeto la prevención, diagnóstico y tratamiento de la obesidad considerada como enfermedad, con el carácter de política pública en el ámbito de la Provincia de Corrientes.

Que, la Ley provincial en cuestión establece como autoridad de aplicación al Ministerio de Salud Pública, en el artículo 4° de la misma, pone la obligatoriedad a cargo de este ministerio, de facilitar el acceso a la población de los alimentos  recomendados para la prevención, control y tratamiento de la enfermedad. Eso llevaría a tener que dotar a los hospitales de recursos suficientes como para poder cumplir con tal cometido, situación no prevista presupuestamente dentro del  ministerio, como tampoco lo es el hecho que un organismo o establecimiento de salud provea alimentos para la población que potencialmente pudiera verse afectada por esta patología. 
Que, la Ley provincial, contiene en su artículo una serie de cuestiones de aplicación propias por parte de diferentes organismos del estado provincial, asuntos que inclusive exceden el marco de las competencias exclusivas del Ministerio de Salud Pública, como autoridad de aplicación de la misma.

Que, la promulgación de la presente norma en su actual redacción carece de una adecuada y aplicable previsibilidad financiera, atendiendo a que la prevalencia de la obesidad en parte de la población, la torna de dificultosa aplicación efectiva y compromete los recursos actuales y futuros de la jurisdicción.

Que, también es observable el artículo 14° de la Ley, donde se establece la forma de comercialización de alimentos saludables. Este artículo entra en colisión con lo establecido en el Código Alimentario Argentino, que es el que rige la comercialización de los productos y contiene disposiciones  higiénico sanitarias, bromatológicas y de identificación comercial sobre alimentos destinado al consumo humano, armonizando el mismo con normas internacionales, emanadas del MERCOSUR que fueron incorporadas al mencionado código para su aplicación y actualización.

Que, el Estado Nacional dictó la Ley N° 26396, declarando de interés nacional la prevención y control de trastornos alimentarios.

Que, la mencionada ley a diferencia del proyecto presentado por la Honorable Legislatura Provincial, comprende además de la obesidad a dos enfermedad que se encuentran relacionadas con trastornos alimentarios que son la bulímica y anorexia nerviosa.

Que, la citada ley persigue, como interés nacional, la prevención y el control de estos trastornos alimentarios, con causales de diagnósticos y tratamientos especiales para evitar su propagación en la forma y amplitud que se desarrolla la misma ley.

Por ello y de acuerdo con lo establecido por el artículo 122°, de la Constitución de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.- Observanse los artículos 4°, 13° y 14° del proyecto de Ley N° 5857, atento a los argumentos expuestos en el presente Decreto. 

Art.2°.- Devuélvase a la Honorable Legislatura la Ley N° 5857

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 1933
CORRIENTES, 10 DE SEPTIEMBRE 2008
Visto: El Expediente Nº 320-18-06-03957/2008,  Caratulado: “Coordinador General U.C.P. E/Documental Ref.: Licitación Pública Nº 03/08 Provisión de Comidas y Copa de Leche Capital”, y; Considerando: 
Que, se tramita en las presentes actuaciones la incorporación al patrimonio de la Provincia de Corrientes, de un Automotor Marca Nissan, Tipo Pick-up cabina doble, Modelo: Frontier 4x4xE 2.8 TDI Electronic, Motor Marca: M W M Nº MIA308309, Chasis Marca: Nissan Nº 94DCEUD228J- 011825, efectuado por la Empresa TEKNOFOOD S.A., con destino al uso oficial del Ministerio de Educación y Cultura.

Que, por Decreto Nº 305 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 11 de marzo de 2008, se aprobó la Licitación Pública Nº 03/08 “Provisión de Comidas Industrializadas, Fortificadas y Copas de Leche o Refrigerios  Reforzados/Fortificados para Comedores y Colonias de Verano de Capital e Interior de la Provincia de Corrientes Períodos: 2008/2009/2010, adjudicándose la Licitación Pública Nº 03/08, a la Firma TEKNOFOOD S.A. Alternativa 2- en un todo de acuerdo con el Acta del Comité de Preadjudicación y a lo aconsejado por la titular de la citada Cartera Educativa, por la suma de Pesos Doscientos Un Millones Novecientos Cincuenta Mil Trescientos Cincuenta y Dos ($ 201.950.352.-);

Que, la citada Firma Comercial, al resultar adjudicataria de la Licitación Pública Nº 03/2008 (Decreto Nº 305/2008), y en virtud de la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se comprometió a brindar a la Coordinación de Programas de Comedores Escolares, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura, una camioneta tipo 4x4, doble cabina, para la realización de tareas de supervisión y contralor de la entrega efectiva de alimentos que serán destinados a los alumnos de establecimientos educativos de la Provincia de Corrientes; 
Que, se debe tener en cuenta que la entrega del vehículo detallado anteriormente, se origina en la obligación asumida por la Empresa: TEKNOFOOD S.A. al resultar  ganadora de la Licitación Pública Nº 03/2008 (Decreto Nº 305/2008), en virtud de la Cláusula Séptima del Pliego del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de dicha Licitación, el cual establece en su parte pertinente: “…a tal efecto el oferente y/o quien resulte adjudicatario deberá garantizar en el caso de que dispondrá de un servicio permanente, y para ello se compromete al tiempo de la adjudicación a brindar a la Coordinación de Programas de Comedores Escolares, dependiente de este Ministerio, una camioneta Tipo cuatro por cuatro doble cabina”; 
Que, por lo expuesto, resulta procedente incorporar el vehículo detallado anteriormente al Patrimonio del Estado Provincial, destinado al uso oficial del Ministerio de Educación y Cultura, en estricto cumplimiento de la obligación asumida por la Empresa adjudicataria de la Licitación Pública Nº 03/08, en virtud de la Cláusula Séptima del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la citada Licitación;

Que, el Departamento de Asuntos Juridicos de dicha Cartera Educativa, al tomar intervención en autos y tras haber analizado minuciosamente las documentales incorporadas, emitió el Dictamen Nº 1367 en fecha 13 de junio de 2008, y su modificatoria Dictamen Nº 2253 del 15 de agosto de 2008, los que se incorporan a las presentes actuaciones;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Incorporase, al Patrimonio del Estado de la Provincia de Corrientes, una Camioneta Marca: Nissan, Tipo: Pick-Up Doble Cabina, Modelo: Frontier 4x4E 2.8 TDI. Electronic, Motor Marca: M W M Nº MIA308309, Chasis Marca: Nissan Nº 94DCEUD228J-011825, cuyo valor asciende a la suma de Pesos Noventa Mil Quinientos Setenta y Cuatro Con Noventa y Nueve Centavos ($ 90.574,99), que será destinada al uso oficial del Ministerio de Educación y Cultura, para la realización de tareas de supervisión y contralor de la entrega efectiva de alimentos destinados a los alumnos de establecimientos educativos de esta Provincia, brindado por la Empresa: TEKNOFOOD S.A., en cumplimiento de la prestación obligacional asumida por dicha Empresa, en virtud de la Cláusula Séptima del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la

Licitación Pública Nº 03/08 “Provisión de Comidas Industrializadas, Fortificadas y Copas de Leche o Refrigerios Reforzados/Fortificados para Comedores y Colonias de Verano de Capital e Interior de la Provincia de Corrientes Períodos: 2008/2009/2010, de conformidad a los argumentos jurídico-legales expresados en el Considerando de este acto administrativo. 

Artículo 2°.- Determinase, que la Dirección de Administración del Ministerio de Educación y Cultura, a través del Departamento de Bienes Patrimoniales, efectúe los trámites correspondientes, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por este decisorio. 

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

aría V. Almará
DECRETO Nº 1895
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1º.-Rechazase el Recurso Jerárquico que el de Revocatoria lleva implícito, interpuesto por el Sr. Ramón Nicolás Soto-M.I.Nº 7.667.740, contra la Resolución Nº 772 de fecha 19 de abril de 1999, emanada del Sr. Interventor del Instituto de Vivienda de Corrientes, ratificándose firme dicho acto, conforme los argumentos vertidos en los Considerandos del presente

Art.2º.- El presente Decreto, será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.- 

Art.3º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, notifíquese en legal forma al recurrente y pase al Instituto de Vivienda de Corrientes, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO Nº 1959
CORRIENTES, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El Expediente Nº 323-10-22-01769/2007, Caratulado: “Marcel Czombos-E/ Renuncia al Cargo- Corrientes”, y; Considerando: 
Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 1645 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 25 de agosto de 2008;

Que, por el Artículo 3º de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la Misma; 

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente,

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162º inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo1º.-Ratificase, en todos sus términos la Resolución Nº 1645 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 25 de agosto de 2008. 

Artículo2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministerio de Educación y Cultura.

Artículo.3º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Maria Virginia Almará
DECRETO Nº 1969
CORRIENTES, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: La renuncia al cargo presentada por la Señora Fiscal de Instrucción, Correccional y de Menores de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Mercedes (Corrientes), Dra. Ana Leonor Poletti de Requena, y Considerando: 
Que, por nota de fecha 25 de abril de 2008, el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación, Solicito información al Señor Fiscal General del Poder Judicial, sobre el desempeño de la funcionaria citada, en causas de publico conocimiento, sin tener respuesta del informe requerido, ni los motivos que llevaron a la designación de otros funcionarios para llevar adelante la investigación.

Que, no obstante ello y los motivos de su dimisión se estima procedente aceptarla, al solo efecto de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo1º.- Aceptase a partir del día 31 de diciembre de 2007, la renuncia presentada por la Dra. Ana Leonor Poletti de Requena, M.I. Nº 6.191.897, al cargo de Fiscal de Instrucción, Correccional y de Menores de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Mercedes (Corrientes).

Artículo2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Artículo3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 1906
CORRIENTES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 540-0246/08 por el cual el Instituto Correntino del Agua y del Ambiente tramita la Incorporación al Presupuesto vigente de los fondos transferidos por la Nación, y Considerando: 
Que, conforme a las actuaciones obrantes a fs. 51,52,y 53 y a la información existente a la fecha en el S.I.I.F ha ingresado la suma de Pesos Treinta y Nueve Mil Setecientos Sesenta con Treinta y Seis Centavos ($ 39.760,36) transferidos por la Secretaría de Minería de la Nación en el marco del Plan Social Minero.-

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5821 del Presupuesto 2008;

Que, en el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta
Art.1.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Pública Provincial, Fuente 13, en la suma Pesos Treinta y Nueve Mil Setecientos Sesenta Con Treinta y Seis Centavos ($ 39.760,36), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corriente $ 20.912,16 Nº 25.342 CORRIENTES, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2008
1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 20.912,16

1.7.8.0.0. Del Gob.Nac. Otros Fdos. No Reintegrables $ 20.912,16

1.7.8.0.9. Otros $ 20.912,16

2.0.0.0.0. Recursos de Capital $ 18.848,20

2.2.0.0.0. Transferencias de Capital $ 18.848,20

2.2.8.0.0. Del Gob.Nacional-Aportes No Reintegrables $ 18.848,20

2.2.8.0.1. Del Ministerio de Economía Nación $ 18.848,20

Art.2.-Auméntese e Incorporese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Pública Provincial , Entidad : 25 Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, Fuente 13, la suma Pesos Treinta y Nueve Mil Setecientos Sesenta Con Treinta y Seis Centavos ($ 39.760,36), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art.3.-Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.4.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.5.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia , Dirección General de Presupuesto y pase al Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, a sus efectos.-

Arturo A.Colombi

Sergio F.Tressens
DECRETO N° 1935
CORRIENTES, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 218- 1672/08 por el cual la Jefatura de Policía solicita un Refuerzo de Partidas destinado a la Partida de Personal, y Considerando: 
Que, se ha constatado la existencia de crédito disponible en las partidas cedente, para cubrir la insuficiencia de créditos en las partidas a incrementar;

Que, el saldo presupuestario existe a la fecha en la partida de Personal de la Jefatura de Policía resulta insuficiente para afrontar los Haberes del mes de Septiembre de 2.008 motivo por el cual resulta necesario otorgar un Refuerzo de Partidas a los efectos de que la Jefatura de Policía cuente con los créditos presupuestarios suficientes; 

Que, Como Consecuencia de lo establecido en el Artículo 27° de la Ley N° 5.821 del Presupuesto 2.008, el presente caso se encuadra en el Artículo 34° (tercer apartado) de la Ley N° 5.571 de la Ley de Administración Financiera;
Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta
Art. 1.- Disminuyese del Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02- Ministerio de Hacienda y Finanzas, 10, en la suma Pesos Once Millones ($11.000.000,00), de la siguiente estructura programática:

Pgr Subp Py Act Ptda Descripción
01 00 00 01 135 Política Salarial $ 11.000.000,00

Art. 2.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 15- Jefatura de Policía, Fuente 10, la suma de Pesos Once Millones ($11.000.000,00), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.4.- Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34° (tercer apartado) de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera.

Art. 5.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., librese copia al tribunal de Cuentas, Contaduría General de la

Provincia, Dirección General de Presupuesto, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas y pase a Jefatura de Policía, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO N° 1912
CORRIENTES, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 500- 2254/08 por el cual el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo solicita un refuerzo de partidas, y Considerando: 
Que, se ha constatado la existencia de crédito disponible en la partida cedente, para cubrir la insuficiencia de créditos en las partidas a incrementar; 

Que, el Refuerzo de Partidas será destinado a cubrir parcialmente los créditos utilizados por el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo para hacer frente a los gastos originados como consecuencia de la Constitución de fondo Especiales y Programas que no estaban consideradas en el Proyecto de Presupuesto 2.008, como ser el Decreto N° 622 (28/04/08) Fondo Especial de $3.000.000 destinado a la adquisición de insumo para la ayuda inmediata a Pequeños productores afectados por el tornado del 26/04/08 en el Sur de la Provincia, Decreto N° 1099 (06/06/08) Fondo Especial de $ 2.500.000 para otorgamiento de subvenciones y/o financiamiento de líneas de créditos por emergencia Agropecuaria para Productores

Hortícolas Afectados por el tornado del 26/04/08, Adquisición de 20 tractores en el marco del “Programa de Modernización de la Agricultura de los Pequeños Productores” por la suma de $ 500.000 necesaria para cubrir la Licitación Pública N° 08/08; 

Que, como consecuencia de lo establecido en el Artículo 27° de la Ley N° 5.821 del Presupuesto 2.008, el presente caso se encuadra en el Artículo 34° (segundo apartado) de la Ley N° 5.571 de la Ley de Administración Financiera:

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Disminuyese del Presupuesto General de Gastos de Administración Central, Entidad: 02- Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 10, en la suma Pesos Seis Millones ($6.000.000,00), de la siguiente estructura programática:

Prog Subp Py Act Ptda Descripción 
01 00 00 01 135 Política Salarial $ 6.000.000, 00

Art. 2.- Aumentase el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 05- Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, Fuente 10, la suma de Pesos seis Millones ($ 6.000.000,00), en la siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 4.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34°

(Tercer Artículo 34° (tercer apartado) de la Ley N° 5.571 de Administración financiera.

Art. 5.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas. Contaduría General de la  Provincia, Dirección General de Presupuesto, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DTOS SINTETIZADOS
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